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Guayaquil, 09 de Mazo del 2016

Señores

Accionistas de COTZUL S,A.

C¡udad

En cumpl¡miento a mi gestión de Comisario de la Empresa COTZUL S.A., y de conform¡dad mn lo

expuesto en la Resoluc¡ón 92-1.4-3-0014 por la Superintendenc¡a de Compañías según reg¡stro oficial¿14

de octubre de 1992 presento a Ustedes. Mi ¡nfome corsspond¡ente al ejerc¡cio 2015.

La compañía COTZUL S.A. representada porel lNG. lND. Jaime Fernando Abad Argandoña, nombrado
por decisión unán¡me en la Junta General de Acc¡on¡stas, la misma que en mi opin¡ón ha cumplido con las

normas legales, estatutaías y reglamentarias de la Compañía.

Se ha oblenido de la administrac¡ón infomación sobre las operac¡ones y reg¡stros que considoro

ne@sarios. Asi m¡smo, he rev¡sado el balance general de la Empresa COTZUL S.A. al 31 de diciembre

del 2015 y los conespondientes Estados de Resultados, de camb¡os en el patrimon¡o y de flu¡os de

efect¡vo por el año term¡nado en esa fecha. Estos estados ifnanc¡eros son responsabilidad de la

Administrac¡ón de la Compañía y fueron puestos a mi dispos¡ción con la deb¡da ant¡c¡pación para emitir mi

criterio sobre ellos.

En m¡ opinión, los estados financ¡eros antes mencionados presenlan razonablemente, en todos los

aspec{os importanles, la situac¡ón financiera de la Empresa COTZUL S.A. al 31 de dic¡embre del 20i5,

los resultados de sus operac¡ones, los cambios en el patrimonio y los iujos de efectivo por el año

lerminado en esa fecha, de confomidad con las Nomas lntemac¡onales de lnfomac¡ón F¡nanc¡era.

Ourante la evaluación del s¡stema de control interno y la revisión de los estados financ¡eros se pudo

deteminar un razonable cumplimiento de pol¡t¡cas y procedimientos tanto contables como administrat¡vos

para el conlrol adedado de las operaciones de la Compañla durante el año 2015.Además de contar con

un s¡slema @mputa¡izado de contabilidad funcional y que está acorde a las necesidades de la Empresa y

con las normas legales y los procedim¡entos contables vigentes.

COTZUL S.A. cumplió de manera oporluna con las dispos¡c¡ones constantes en el arliculo 321 de la Ley

de Compañías.

Con lo expuesto anteriormente, se ha dado cumpl¡miento a las exigencias del articulo 279 de la Ley de

Compañías en sus numerales 4io, sto y 6to.
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